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Meta de la UE 20% Energía Renovable

En 2005, la proporción de Energías Renovables de los 

países de la UE fue 8.5%

En marzo 2007 los Presidentes de los países de la UE 

acordaron aumentar la proporción de Renovables a 20% 

para el año 2020.

Managua, 17 March 2009

Meta de ERs en la UE 20% 

Share of Renewable Energies in 2005 and 2020
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¿Subsidios u Obligaciones?

Para acelerar el uso de energía solar, todos los países 

líderes introdujeron ya sea esquemas de subsidios u 

obligaciones.

 

Managua, 17 March 2009

Esquema de Subsidio 

Austríaco

O Casas Privadas

O Casas Multi-familiares

O Industria y Comercio
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Subsidio Directo

Casas de 1 Familia ïagua caliente

6 m² area de colectores, 300 l almacenamiento

Generalmente:

Monto Básico

+ monto por m² área del colector 

32%

24%
17%

32%

30%

12%

30%

23%

29%

Casas Privadas

Managua, 17 March 2009

Casas Multi -familiares

Financiamiento para plantas solar térmicas con 
subsidio para construcción de viviendas 

Herramientas Ecológicas:

O Plantas solar térmicas aumentan el monto de financiamiento para 
la construcción de viviendas

Herramientas Financieras:

O Préstamos de interés bajo

O Subsidio anual  ïreembolsable

O Subsidio anual ïno reembolsable
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Casas Multi-familiares

Subsidio para Construcción de Viviendas
24 flats ïagua caliente y calefacción

150 m² área de colectores, 7.500 l almacenamiento

Sólo directo (30%)

25%
40%

Sólo directo (38%)

70%

18%

33%
(+subsidio 

directo 63%)

33%

sólo directo
(40%)

Managua, 17 March 2009

Mejores Prácticas en Regulación para Energía 

Solar Térmica

 

 

Proyecto 

ñFactores Clave para Calefacci·n con Energ²a 

Renovable en Europaò (K4RES-H), EIE/04/204
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¿Qué es una Obligación Solar?

Obligaciones solares son regulaciones que obligan 

a cubrir una porción determinada de demanda de 

calefacción con energía solar.

Generalmente solamente se refiere a demanda de 

agua caliente para uso doméstico y prescribe una 

porción mínima de energía solar en el rango de 30% 

a 80%. 

Son usualmente aplicadas a nuevos edificios y 

aquellos que se están renovando. 

Managua, 17 March 2009

Una breve historia de las Obligaciones 

Solares

La primera obligación solar térmica fue utilizada en 

Israel en 1980, como una respuesta a las 

preocupaciones sobre la seguridad de 

abastecimiento después de la segunda crisis del 

petróleo. 
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La primera discusión conocida sobre Obligaciones 

Solares en Europa se inición en la ciudad de Berlín  en 

los 1980s. Finalmente no prosperó por un cambio en el 

gobierno y la oposición de la industria de construcción 

local. 

El Concejo Municipal de Barcelona en 1999 adoptó la 

obligación solar, que después entró en vigor en 2000. 

 

Una breve historia de las Obligaciones Solares

Managua, 17 March 2009

Estructura de una Obligación Solar

Edificios sujetos a las obligaciones y excepciones

Definición del requerimiento solar o contribución a

la calefacción con energía renovable

Parámetros técnicos para el cálculo de

cumplimiento

Definición de personas

Procedimientos de control

Regimen de sanciones

Medidas de flanqueo



8

Managua, 17 March 2009

Edificios Sujetos a la Obligación

En España, las obligaciones solares aplican a

casi todos los edificios, sin importar su uso.

En algunos otros países o regiones, se está

discutiendo el aplicar las obligaciones sólo al

sector residencial.

¿Excepciones?

Una de las excepciones más frecuentes que se

ha previsto se refiere a la protección de

edificios históricos.

Managua, 17 March 2009

Definición del requerimiento de contribución 

solar

La mayoría de las obligaciones existentes

requieren cubrir con energías renovables al

menos 30% a 80% de la demanda doméstica

de agua caliente
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¿Obligaciones Solares o calefacción 

renovable?

Aunque principalmente se conocen como 

ñobligaciones solaresò, varias de las 

implementadas a la fecha son realmente 

obligaciones de calefacción renovable, 

exceptuando edificios que cubren esta 

demanda con otras formas de renovables

Managua, 17 March 2009

Procedimientos de Control

La efectiva implementación de los requerimientos puede y

debe ser controlada por las autoridades públicas en 3

momentos:

1. En documentos, durante la fase temprana de planeación

del edificio (o su renovación): comparando la instalación

propuesta con el requerimiento legal.

2. Antes de entregar el edificio, comparando lo que

efectivamente se ha instalado con el requerimiento legal.

3. En el sitio, después de 1 ó 2 años de operación, verificando

si una muestra del sistema está de acuerdo a los

requerimientos.
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Regimen de Sanciones

En un mercado altamente competitivo y basado en

precios, como el sector de construcción, las

regulaciones se implementarán únicamente si las

sanciones con claras, predecibles, fuertes y aplicadas

con suficiente frecuencia.

Un regimen convincente es estrictamente necesarios para

que una obligación solar sea exitosa. Sin ello, hay un

riesgo significativo de una alta tasa de sistemas de

baja calidad, que puede llevar a una reducida

aceptación de la obligación o de la energía solar

misma.

Managua, 17 March 2009

Beneficios y Costos de la Obligación Solar

Los edificios son clave para una política de

estrategia energética. 40% de la energía consumida

en la UE se origina en ellos y la calefacción es una

parte importante.

Una obligación solar (o calefacción y enfriamiento

renovable) ayudan a prepararse gradualmente para

una era post-petróleo y una era de gas.
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Beneficios y Costos de una Obligación Solar

Muchos futuros nuevos edificios van a permanecer

hasta el siglo XXII.

Para entonces, los combustibles fósiles usados

para calentar el agua o para enfriamiento van a ser

muy escasos y costosos.

En el largo plazo, 100% de las necesidades

energéticas de los edificios tendrán que ser

cubiertos con renovables.

Managua, 17 March 2009

Beneficios y costos de Obligaciones Solares

La promoción del agua caliente y enfriamiento con

renovables a través de incentivos financieros, tomados

del presupuesto público, se hace más y más difícil

cuando el volumen del mercado se va incrementando.

Una ventaja clave para las Obligaciones Solares es que

éstas casi no tienen impacto en los presupuestos

públicos.
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Costos

La mayoría de los costos originados por una

Obligación Solar se cargan directamente a los

dueños de los edificios.

La instalación de un sistema de energía solar

térmica está elevando el costo del edificio en 1- 2%

El efecto en el presupuesto público se limitada a los

procedimientos de cumplimiento y a los costos

específicos de edificios públicos.

Comparado con otras medidas para energía solar

térmica, como incentivos financieros, el impacto de

las Obligaciones al presupuesto público es muy

pequeño.

Managua, 17 March 2009

Medidas de flanqueamiento para Obligaciones 

Solares
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Accese en Internet el Estudio

El estudio se puede bajar sin costo en  

www.estif.org/stap

El sitio web del proyecto es:

www.erec.org/projects/proj_K4_RES-H_homepage.htm

También puede encontra estudios dedicados a 

geotermia y regulaciones de biocalentamiento, otros 

estudios de políticas de energía solar térmica 

(incentivos financieros, políticas para aplicaciones 

innovativas), así como resumenes para calefacción con 

energía renovable como un todo.

Managua, 17 March 2009

 

Muchas gracias

http://www.estif.org/stap
http://www.erec.org/projects/proj_K4_RES-H_homepage.htm
http://www.erec.org/projects/proj_K4_RES-H_homepage.htm
http://www.erec.org/projects/proj_K4_RES-H_homepage.htm

